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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE:               FLOR AMELIA SEGURA BARRERA 

DEMANDADO: FELIPE ANTONIO OBREGÓN 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00029-00 

 

 

La parte demandada le confirió poder a la abogada Ángela Liliana Cucaita Monroy, contestó 

la demanda y propuso como excepción de mérito la denominada “Falta de causa invocada 

y no necesidad de imposición de servidumbre”. De la excepción de mérito se corrió traslado 

por el término de cinco (5) días, mediante la inclusión en el micrositio el 24 de abril de 2023, 

de conformidad con el artículo 370 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem1. 

 

Colorario, surtida la notificación, e integrado el contradictorio en debida forma, 

corresponde programar inspección judicial y las audiencia que trata los arts. 372 y 373 del 

ibídem. Para ello se tiene en cuenta lo siguiente: 

El art. 7º de la Ley 2213 de 2022 señala que las audiencias deben hacerse virtualmente o por 

cualquier otro medio, permitiendo la presencia de todos los sujetos procesales sea virtual o 

telefónicamente. 

A su vez, el ACUERDO PCSJA20-11567 de 05/06/2020 autoriza el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones para realizar las audiencias, aunque de ser necesaria la 

presencia de las partes y participantes, se adoptarán medidas de bioseguridad para el 

ingreso al juzgado.   

Conforme a lo expuesto, la inspección judicial (artículo 376 del C.G.P.) se realizará de 

manera presencial el día dieciocho (18) de julio del año 2023. Hora: 09:00 a.m. A esta 

diligencia asistirán los peritos, las partes y el personal del juzgado. 

 

ADVERTENCIAS. 

1º En fecha señalada, primero se llevará a cabo la inspección judicial, diligencia que se 

iniciará en el juzgado. Posteriomente se agotarán las etapas de las audiencias 

preceptuadas en el artículo 372 y 373 del C.G.P. 

 

                                                           
1 Ver traslados especiales y ordinarios – Micrositio web del despacho 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-promiscuo-municipal-de-villa-de-leyva/94.  
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2º Las audiencias se realizarán de forma presencial en la sede del juzgado, para los 

testigos y virtual para las partes y apoderados si así lo solicitan. 

 

2º Debera garantizarse el traslado del despacho hasta el inmueble objeto de la inspección 

judicial, con las normas de bioseguridad necesarias. 

 

 

PRUEBAS PARA DECRETAR EN LA PRESENTE CAUSA.  

Téngase como pruebas de la parte interesada las contenidas en la demanda a saber: 

1º Parte demandante: 

Documentales:  

1. Escritura Pública No. 1630 de 2005 de la Notaria Séptima del Circulo de Bogotá. 

2. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con folio 070-156033 y 

070-26755 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja. 

Dictamen Pericial: 

Dictamen rentido por el perito Valentin Castellanos Rubio.  

2º Parte demandada: 

1. Avaluó suscrito por el perito avaluador JOSE DEL CAMEN GARCIA PANQUEBA  

2. Álbum fotográfico de los predio demandante y demandado. 

Dictamen Pericial: 

Peritaje suscrito por el HUBERTH SANDOVAL MAYORGA. 

Declaraciones: 

Se escuchará declaración de parte a la parte demandante y en prueba testimonial a Roberto 

Correa y Pedro Ricardo Carvajal, quienes deben ser citados por la parte interesada que debe 

garantizar su comparecencia al juzgado. 

3º Inspección judicial que trata el artículo 376 del C.G.P.  

Se decreta la inspección judicial de los bienes inmuebles Lote 2 propiedad de la demandante, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 070-156033 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tunja, código catastral 15407000000040221000 y del demandado, 

finca Altamira, FMI 070- 26755 y catastral 154070000000040222000 ubicado en la vereda 

Sabana Alta del municipio de Villa de Leyva, a fin de verificar los hechos que le sirven de 

fundamento. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Fijar FECHA Y HORA para atender inspección judicial del artículo 376 del 

C.G.P. y la audiencia que trata el 372-373 ibídem, para el día dieciocho (18) de julio del 

año 2023. Hora: 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a los apoderados y sujetos procesales para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en este proveído. 

 

TERCERO. ADVERTIR A PARTES y APODERADOS de las consecuencias procesales que 

acarrea su inasistencia a la audiencia según lo señalado en los arts. 218 y 372.4 del C.G.P. 

 

CUARTO. PRUEBAS. Decrétense las pruebas enunciadas en la motivación y que se extraen 

de la demanda. 

 

QUINTO. RECONOCER personeria adjetiva a la abogada Ángela Liliana Cucaita Monroy 

(T.P. 248.169 del C. S. de la J.), en los términos del poder conferido por el demandado Felipe 

Antonio Obregón.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 018, de hoy 

diecinueve (19) de mayo de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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